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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
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tas leyes y disposiciones generales del Gobierno son obligalorias para cada Capítol de provincia desde que se publica oficialmente en ella, y desde cuatro días después para 

los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de Noviembre de 1857.,)
Las Leyes, Reales órdenes, y anuncios que se manden pullkar en los Boletines oficiales. se Un de remitir al Gobernador respeetivo, por cuyo conduelo se pasarán j los 

editores de los mencionados periódicos. (Reales órdenes de 3 de Abril y 9 áe Agosto de 1839.^

Sección Primera.

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Seño
ra (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia continúan en el Real Sitio 
de San Ildefonso sin novedad en 
su importante salud.

Admimstracton local.

Circular.

En la Gaceta de Madrid del día 
de ayer se halla inserta con fecha 
21 del áctual la Real orden siguiente:

Por el Ministerio de Hacienda se 
dice al de la Gobernación en 24 <le 
Agosto último lo siguiente:

Excmo. S.: Para que el Real de
creto de 10 de Julio último pueda 
causar los inmediatos efectos que 
al aconsejarlo á la Reina (Q. D. G ) 
se propuso el Gobierno deS. M., han 
de concurrir con la mayor eticacia 
á prestar su cooperación lodos los 
funcionarios públicos á quienes in
cumbe facilitar los datos indispen
sables, á fin de apreciar con equi
dad y justicia el carácter distintivo 
de lus terrenos de aprovechamiento 
común: conviene, pues, acreditar an
te todo en los expedientes promovi
dos o que en lo sucesivo promue
van los pueblol el arriendo o arbi
traje de aquellos terrenos, sea cual
quiera el modo y forma en que haya 
podido verificarse; y al efecto es ne

cesario consultar con sumo cuidado 
y preferencia las cuentas municipa
les de los Ayunlami nlos y los de
más antecedentes que existan en los 
Gobiernos de provincia, para que 
los Secr. tarios expidan con acierto 
las oportunas cerlifictciones de lo 
que resulte con relación á las tincas 
de que sa trate. En vista de estas 
ligeras consideraciones, S. M. se ha 
servido disponer me dirija á E., 
como lo verifico, recomendándole 
muy especialmente tan importante 
asunto, con el objeto de que á su 
vez pueda servirse hacerlo á sus in
mediatos subordinados con las apre
ciaciones más terminantes que esti
me, en el concepto de que S. M. 
mirará con aprecio el celo y efi
cacia que demuestren todos y ca
da uno de los funcionarios públicos 
en pro de la desamortización.»

Para que tenga el debido cum
plimiento la Real orden preinserta 
y se toquen en el desarrollo de la 
riqueza pública los ventajosos resul
tados que está llamado á producir el 
Real decreto de 10 de Julio último, 
se hace necesario remover b>s obs
táculos que entorpecen y complican 
la ejecución de las leyes desamorti- 
zaduras. Sin que la Hacienda . pú
blica conozca de una manera deta
llada los bienes que puede enajenar 
sin menoscabo de intereses creados ó 
de derechos legalmente adquiridos, 
no es posible que aquella soberana dis
posición produzca sus naturales efec- 
tüs.=Para conseguir este fin y con el 
objeto de poner término á las pre
tensiones injustas que pudieran sus
citarse más adelante para legitimar 
la pose^k•n de terrenos de propios, 
comunales ó baldíos arbitrariamente 
roturados, la Reina (Q. D. GJséha 
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servido dictarlas reglas siguientes:
1 .a En lodo lo que resta del 

presente mes de Setiembre se nu
merarán correlativamente por orden 
de fechas todas lus espedientes y 
solicitudes que sin resolución final 
existan en ese Gobierno de provin
cia sobre legitimación ó [concesión 
de terrenos de propios, comunes, 
baldíos, realengos, egidbs y demás 
que tengan ese carácter, sea cual
quiera la dono mi nación con que se 
les conozca. Dichos expedientes se 
registrarán en libro separado, remi
tiendo inmediatamente a este Minis
terio lodos los que tengan la instruc
ción debida y la documentación pres
crita en la Real orden de i de No
viembre de 1862.

2 .a El libro-registro de que ha
bla la regla anterior estará abierto 
hasta la terminación del plazo de 
seis meses establecido en el Real de
creto antes cilado. En él se anotará 
cuidadosamente, por orden de fe
chas y con numeración correlativa, 
la entrada de todas las solicitudes y 
expedientes que se incohen por la Se
cretaría de ese Gobierno dentro de 
dicho plazo, expidiéndose para se
guridad de los interesados resguar
do en que conste la fecha en que se 
dedujo la solicitud.

3 .a En los tres primeros dias de 
cada mes, hasta la terminación del 
mencionado plazo, remitirá á V. S. á 
este Ministerio una relación detalla
da de las solicitudes presentadas 
en el anterior, con arreglo al mode
lo adjunto, avisando por medio de 
oficio cuando no se presentasen.

4/ V. S. dispondrá desde lue
go que los Alcaldes registren en un 
libro foliado, cuyas hojas deberán 
rubricar ellos y el Regidor Síndico, 

os expedientes y solicitudes que se 
es presenten ántes de espirar el 
ilazo, para evitar, una vez cerrado 
e»le, reclamaciones extemporáneas é 
ítnprocedentos. Los Secretorios de 
os Ayuntamientos expedirán á los 

interesados los oportunos resguardos 
visados por el Alcalde.

5 .a V. S. cuidará también de 
que por los Alcaldes resp eclivos se 
le envíe por duplicado en los tres 
primeros días de cada mes una re
lación detallada conforme al mo
delo que se acompaña, de los asien
tos hechos en los registro para re
mitir un ejemplar á este Ministe
rio, dejando el otro en ese Gobierno 
de provincia á fin de comprobarlo 
en su dia eon los expedientes que 
se le remitan. Los Alcaldes deberán 
asimismo noticiar á V. S. por me
dio de oficio cuando no se les baya 
presentado reclamación alguna-

6 .a Para que en lo sucesiva oo 
pueda ningún poseedor de terrenos 
públicos alegar ignorancia del pla
zo señalado para ganar la titulación 
administrativa de los mismos, cui
dará Y. S. que esta Real orden 
se inserte inmediatamente en el Bo- 
lelin oficial y que los Alcaldes lijen 
edictos en los sitios de costumbre y 
avisen de palabra ó por escrito á 
los poseedores de esos terrenos, ya 
paguen ó no canon, conminándoles 
con la pérdida ó caducidad de su 
derecho en el caso de no gestionar 
el título administrativo dentro del 
plazo de los seis meses.

7 .a A los labradores pobres á 
quienes V. S. y los Alcaldes consi
deren y declaren como tales para 
el objeto de obtener la titulación 
administrativa de las pequeñas suer
tes, siempre que las cultiven por s 
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y b u las arrendadas, se les 
admitirá la tramitación administra
tiva en papel del sello de pobres, 
procucurando evitarles cuantos gas
tos sean posibles dentro de la esfera 
de la Administración en las certifica
ciones, dictámenes, imformes pericia- 
lesy demás documentos Oecerarios en. 
esta clase de expedientes, según la 
Real orden circular de 4 de No
viembre de 1862.

8 .a Para evitar los crecidos 
gastos que ocasionan las informacio
nes de testigos á que se refiere la 
Real orden anteriormente citada, se 
e1 tedera que solo deben hacerse di
chas informaciones ante los Jueces de 
primera instancia en el caso de que 
la legitimación verse sobre terre
nos del Estado cuyo canon deba pa
garse á la Hacienda pública; pero si 
los terrenos fuesen de bienes de 
propios ó comunes de los pueblos y 
el canon debiese ingresar en las ar
cas municipales, las informaciones 
de testigos se harán ante el Alcalde 
y el Secretario con audiencia del 
Síndico, en representación de los de
rechos comunales del pueblo.

9 a El nombramiento de peritos 
agrónomos á que se refiere la repelida 
Real orden se hará por los Alcaldes 
cuando se trate de legitimar la pose
sión de suertes pertenecientes á bienes 
de propios ó comunales; y si en el 
pueblo no hubiese perito alguno con 
titule académico, se designarán dos 
vecinos labradores- inteligentes y de 
arraigo para que desempeñen las 
operaciones que se confian á aquellos 
por la mencionada Real disposición.

Y 10. Encargo á V. S por último 
muy ospecialmente que excite el celo 
del Consejo provincial y de todos los 
empleados que deben intervenir en 
la tramitación de esos expedientes 
para que muestren la mayor acti
vidad en el desempeño de su come
tido, disponiendo, si fuere necesario, 
el empleo de horas extraordinarias, 
pues cualquiera negligencia 6 des
cuido en este ¿érvicío podría oca
sionar sensible* perjuicios á los in
tereses públicos ó al derecho de los 
p'áil iculares.»

Lo que he dispuesto publicar en 
el Boletín Oficial de la provincia 
para conocimiento de los Alcaldes 
y particulares á quienes interesa; 
previniendo á los primeros, para la 
mejor inteligencia, que tan luego como 
se enteren de la preieserta Reai or
den y en cumplimiento de lo que 
establecen las reglas 4.1 5.* 6.a 7.a 
y S.4 de la misma, abran un li
bro registro en que anoten los ex
pedientes de legitimación dd terre
nos roturados que se les presenten, 
60 la forma que determina el mode
re que se publica á conlmuacmn, 
remitiendo á este Gobierno preci
samente dentro de los tres prime
ros dias de cada mes hasta que 

finalice el término que marca el 
R-al decreto de 10 de Julio úl- 
limc publicado en el Boletín Ofi
cial del 22 del propio mes una 
relación por duplicado de los asien
tos que se hayan hecho en el re
ferido registro desde la fecha ante
rior, la cual comprenderá iguales 
datos que este, ó parlo negativo 
en el caso de no haberse presen
tado solicitud alguna; fijando in- 
mediatamenls en los sitios de cos
tumbre los oportunos edictos para 
que los interesados gestionen den
tro dd plazos de sus meses la 
adquisición del título administrativo 
de los terrenos que posean de la 
procedencia de que se trata, ade
más de dirigirse de palabra ó por 
l♦scrits los mismos abisos: admitien
do á los vecinos pobres la ins
trucción de los espedientes, en el 
pape! de su clase; y por último re
cibiendo las informaciones de testigos 
en unión del secretario y con audien
cia del síndico cuando los terrenos 
fuesen de bienes de propios ó comu
nes, pues en el caso de pertenecer 
al Estado deberán hacerse aque
llas ante el Juzgado de 1 / instancia 
del partido á que corresponda el 
pueblo en que radiquen.

Debo también advertir á los Seño
res Alcalbes que se atemperen en la 
formación de estos expedientes en 
cuanto á ellos les concierne, á las 
Reales órdenes de 30 de Junio y 4 
de Noviembre de 1862, en la parte 
que no están modificadas por la ante
riormente inserta encargándoles ade
más que despleguen en el desempeño 
de este servicio lodo el celo y acti
vidad que reclama su importancia v 
los intereses públicos y particulares 
á que afecta. Zaragoza 23 de Se
tiembre dy 1865.=EduardQ de Ca- 
pelástcgni.

Gacela del 1 7 de Octubre.

miSTERIO DE LA GOBERAACIOA.

Subsecretaría.—Sección de Orden 
f-úbiieo.—Negociado 2.°

Circtdar.
Publicado el Real decreto de 

10 del corriente por el que S. M. 
ha tenido á bien disolver el 
congreso de los Diputados y 
y convocar nuevas Cortes, el Go
bierno reclama de sus delegados 
en las provincias todo el celo ne
cesario para desarrollar el plan 
político que dió á conocer ante 
los Cuerpos Colegisladores, y que 
se inaguró con el proyecto de la 
vigente ley electoral.

El país va á ser consultado 
con arreglo á una ley la ma> libe

ral en su clase, y que rechazan
do asi las opresoras influencias 
de localidad como la indebida in
tervención de los agentes oficia
les, presenta cuantas garantías 
pudiera desear el mas exigente 
de los partidos legales. Importa, 
pues, sobre manera que el mismo 
espíritu de recta imparcialidad 
que aconsejó esta reforma se re
vele por todas partes en su in
mediata aplicación, á lo cual coh- 
íribuirá; no solo su fiel y rigo
rosa observancia, sino también la 
de la ley de sanción penal, que 
sirve á la primera como de res
guardo y complemento. Así lo 
espera el Gobierno, dispuesto á 
hacer la más severa responsabili
dad por cualquier abuso que me
noscabe la libre emisión del su
fragio.

Adicionadas las listas electo
rales sin otra mira que la de ha
llar legítimamente la verdad, el 
Cuerpo electoral es hoy el mas 
numeroso, el mas independiente 
y el mas legal de cuantos tuvo 
en España el Gobierno represen
tativo desde su gloriosa fundar 
cion, debiendo de creerse que ha
brá de ser también el más pa
triótico, y que lodos los electores 
concurrirán á las urnas en cum
plimiento de su deber, siquiera no 
se halle fortalecido con otra san
ción que la de la propia concien
cia. El Gobierno, que viene to
lerando asociaciones políticas nu
merosas y que guarda el debido 
respeto á la ley de reuniones, 
no pondrá ningún obstáculo al 
libre concierto de ios partidos 
políticos para sacar triunfantes 
sus candidaturas.

, En consonancia con estos pro
pósitos, conviene desvanecer toda 
esperanza de favoritismo. El Mi
nisterio verá gustoso la elección 
de aquellos candidatos que pro
fesen lealmente su política, siem
pre qne por sí mismos y sin ca
rácter oficial puedan lograr el 
triunfo; pUes no ie satisface el 
apoyo de quien ha menester au
xilio, ni representarían bien al 
país ios que ántes de su elección 
no sean por su prestigio y su pro
pio ascendiente la expresión ge- 
nuioaflel voto de la mayoría*. Mas 
si el Gobierno como áV.S. le cons
ta, "no tiene candidatos, tiene sí 
derecho á esperar que todo el 
que aspire á la Diputación mani- 
íicslc explícitamente y sin reser
vas cautelosas si es amigo ó ad
versario de la política ministe
rial: tratándose de conocer sin
ceramente la voluntad del país, 
el Gobierno pretende con justicia 
que ante los colegios electora
les nadie se aproveche de su po
lítica si después ha de comba

tirle en el Congreso.
Personalmente imparciales los 

Ministros en esta lucha, sin otro 
interés que el de la Nación, á 
la cual creen adecuados los prin
cipios que representan y el mo
do con que los aplican y pien
san [desenvolverlos, solo de
sean que esta emita su solem
ne fallo de la manera más libre 
y espontánea, para que el nuevo 
Parlamento venga con la autori
dad que deben darle las condi
ciones y la influencia propia de 
los Diputados. El Gobierno no 
pretende imponer sus opiniones 
por la fuerza, ni por ningún otro 
medio reprobado, sine darlas á 
conocer tales como son, y defen
derlas dentro de los limites lega
les en uso del mismo dere
cho que reconoce sin reserva 
en el último de los españoles. 
Inspirándose en los sentimiertos 
de la Nación, no puede menos 
de querer dar fuerza á los que 
son el fundamento de su gloria 
pasada y la base mas firme de 
un porvenir dichoso. Los parti
dos podrán explotar esos senti
mientos, concitándolos por cál
culo y por sistema: la misión del 
Gobierno es armonizarlos en in
terés de todos, y hacer que sean 
.elementos de orden, no de per
turbación; medios de libertad y 
de progreso, no de reacción y de 
anarquía.

Como Autoridad política debe
rá por consiguiente V. S. limi
tarse á guardar para todos las 
condiciones legales en la próxima 
lucha electoral, y á inspirar una 
justa confianza en las miras del 
Gobierno, presentando como com
probante la realidad de los he
chos que constituyen su mejor 
programa. No hay garantía para 
lo porvenir ni promesa qye equi
valga * al rigoroso cumplimiento 
de lo que se ha ofrecido; y atento 
á esla máxima, el actual Minis
terio ha sido y se propone ser ir
reprochable en el cumplimiento 
de la palabra empeñada. Así plan
teó la reforma electoral, que cor
rigiendo inveterados abusos dará 
nueva vida al sistema político 
que nos rige; así propuso y lle
vó á cabo el reconocimiento de 
la nacionalidad italiana, hecho 
ántes por grandes Estados sin 
cuya alianza no podríamos con
currir á deliberaoiones que tan 
de continuo afectan á los desti
nos de Europa; así emprendió 
de nuevo la desamortización de 
una riqueza casi estéril y flue 
ahora será fecunda para el país; 
y asi ha probado en lodo cuidan
do de no abandonar por nada ni 
por nadie el camino, que se ha 
trazado; porque) entiende que 

i
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una política clara y consecuente 
es condición precisa dé for
malidad para el Gobierno si ha 
de inspirar una sólida confianza.

Siguiendo la misma línea de 
conducta, el Ministerio resolverá, 
como tiene ofrecido, todos los 
problemas por la libertad, pero 
dentro de los limites necesarios 
á la conservación del orden social 
y político; que bien puede ceder
se á las córrientes de la libertad 
sin abandonar por eso el rumbo 
que debe seguir indispensable
mente el Gobierno de una Na
ción civilizada, que abriga con 
amor y con fé instituciones se
culares. Este sistema, lejos de 
reducir, dilata el imperio de las 
sanas doctrinas, y afirma y robus
tece el orden establecido; porque 
los elementos morales, donde 
ejercen como en España verdade
ro predominio, una vez fortale
cidos con la libertad precisa para 
su desarrollo, acaban por triun
far de una manera decisiva.

Por eso importa que los repre
sentantes del Gobierno procuren 
serenar los ánimos un tanto con
movidos por insensatas declama
ciones, y hacer comprender que 
lodos y cada uno de los actuales 
Consejeros de la Corona, rinden 
aunque sin jactancia, el culto 
más sincero á los principios fun
damentales de la sociedad y á 
la institución sagrada que repre
senta nuestras creencias y guarda 
la augusta fe de nuestros antepa
sados'. Otros principios y otras 
tendencias no cumplen al Go
bierno de S. M. Católica; y si. 
hay empeño en sostener lo con
trario para relajar en descrédito 
de las mismss doctrinas religio
sas la estrecha unión que debe 
haber cutre gobernantes y go
bernados, el tiempo hará ver la 
completa sinrazón de tales car
gos.

Persuadiendo á los habitantes 
de esa provincia de la sinceridad 
de estas ideas, y dejando para 
que se decida en las urnas toda 
cuestión de personas, hará V. S. 
cuanto es de esperar de su celo, 
ó interpretará fielmente los deseos 
v las miras del Gobierno de 
S. M.

Dios guarde áV. S. inucdos 
años. Madrid 16 de Octubre de 
1865.—Posada Herrera.—S. Go
bernador de la provincia de....

Sección Segunda.

GOBIERNO
DE LA

proviacia de Zaragoza.
Circulad. '

Los Sres. Alcaldes guardias ci
vil, empleados en el cuerpo de vi
gilancia y demas dependientes de 
mi autoridad, procederán á la busca 
y captura de tres hombres que en la 
larde del 31 de Octubre último, se 
hallaban armados do trabucos en el 
Bar.ianco de S. Miguel término de 
VillanueVa de Gálbgo, los cuales 
vestían de pantaion, d uno con blu
sa azul, el otro con manta blanca 
Taustana, y el otro en cuerpo.

Eu caso de que las- consiguieren 
lo- remitirán con las seguridades 
debidas ¿disposición del Juzgado de 
1 .* instancia do San Pablo que los 
reclama,-liándome conocimiento para 
los idéelos opoi tunos.

Zaragqza 14 de Noviembre de 
18G-5.=Eduardo de CapeláMegvú.

Circular. ,

Los Sres. Alcaldes, guardia civl 
empleados en en el cuerpo de vigi
lancia y demás dependientes de mi 
autoridad, procrderán á la busca y 
captura de Francisco Rapun y Béseos 
y Manuel Perez, que se fugaron de 
las cárdeles de Jaca en la provincia 
de Huesca en la' noche del día 7 
del actual- cuyas sepas se espresan 
á continuación.

Conseguida que sea los remitirán 
con las seguridades debidas á dis
posición del Sr. Juez do 1 a instan
cia de jaca que los reclama, dán
dome conocimiento para los efectos 
oportunos.

Zaragoza 14 de Noviembre de 
18G5.=Eduardo de Capeláslcgui.

Senas del Béseos.

De edad 26 anos, estatura baja, 
pelo castaño, ojos garzos, nariz re
gular, cara llena, barbilampiño, co
lor sa-no, viste pantalón y chaleco 
de pana azul, faja de sarja morada, 
pañuelo de seda en la cabeza y 
alpargatas.

Señas del Perez.

De edad 31 años, estatura re
gular, pelo negro, ojos al pelo, na
riz regular, barba ciara, color bajo, 
viste calzos y chaleco de pana azul, 
faja de sarja morada, pañuelo de 
seda en la cabeza, y alpargatas.

Circular.

Los Sres. Alcaldes, guardia civil

empleados én el duerpóde vigilan
cia y demás dependientas de mi au
toridad, procederán á la busca y 
captura de Domingo Laniel, vecino 
de dos-Torres, en la provincia de 
Teruel, conseguirla que sea, lo pon- 
dráo. á mi ^ispo¿ici"n para yo po- 
drrlo hacer a ¡a del Sr. G'iberna- 
dor de Teruel que lo reclama.

Zaragoza 13 de Noviembre de 
4865.=Eduardo de Capelástegui.

, Circular.,

Los Sres., Alcaldes Guardia civil 
empleados en él cuerpo de vigilan
cia y demás dependientes de mi 
autoridad procederán á la busca y 
captura de los súbditos franceses 
Juan Pedro Gain Pauls, Juan Matía 
Camines y Bautista Goncil, cuyas se
ñas so espresan acoqliuuac.ion. Ln 
caso de que las cpnsiigdierep |os re
mitirán con las seguridades debidas 
a disjmsicion de mi aulm-idad.

Zaragoza 14 de Noviembre de 
4863.—E. de Capcláslegui. '

Señas de Gain Paul.

Agible general de la compañía de 
segilros «La Francia» y vinatero, 
vecino de San Gaiub us. Edad 65 
años, estatura 1 m. 70 centímetros 
pelo ceniciento,,sin barbas, ni pati
llas, fuerte corpulencia, cara llena 
y ancha, tez común, viste dé paño 
castaño; pantaion y cheleco de paño 
de cavilas de color azulado.

Señas de María Camines.

N'-gocianlp, vecino de San Ignan 
(alto Garosa) edad 58 años, estatu
ra 1 m. 60 centímetros poco mas ó 
menos, pelo blanco, frente regular, 
ojos castaños, nariz punleaguda, bar
ba blanca y punleaguda;

Señas de Bautista Goncil.

Ninguna.

Circular.

LISTAS ELECTORALES.

Por el correo del lunes 20 del 
actual, remito á todos los señores 
Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia un ejemplar de las lis
tas electorales para Diputados á 
Córtes y provinciales ultimadas 
con arreglo á lo dispuesto en la 
Ley de Í8 de Julio último.

En su consecuencia, tan luego 
como las reciban, cuidarán de que 
se espongan al público en los pa- 
rages de costumbre, en los que 
permanecerán hasta el dia 4 del 
mes de Diciembre próximo en 
que terminan las elecciones ge- 

t nerales deDiputrdos á Córtes que 
van á tener lugar, á fin de que 
los sugetos comprendidos en ellas

sepan que ¿on electores y pue
dan ejercitar libremente su de
recho.

En el caso de que algún Alcal
de no tuviese en su poder el 
egemplar de dichas listas para el 
dia |25 del corriente, lo pondrá 
en conocimiento de este Gobier
ne sin perdido de. tiempo, para 
remitírselo de nuevo.

Zaragoza 18 de Noviembre de| 
186$.-Eduardo de Capelástegui.

--------------- m»!. ' ' -

Sección Tercera.

Universidad literaria de Zaragoza.

El limo. Sr. Director Gene
ral de Instrucción pública con 
fecha 26 del último Octubre, me 
remite el siguiente anuncio.

Ha vacado en la facultad de. 
Medicina de la Universidad de 
Valladolid, la cátedra de patolo
gía médica que corresponde pro
veer por concurso.

Los Catedráticos de asignatura 
igul ó análoga que deseen ser tras
ladados á ella, y los comprendi
dos en el artículo 177 de la Ley 
de instrucción pública presenta
rán los primeros al Decano de 
la facultad, y los segundos al 
Rector de la Universidad donde 
hubiesen últimamente servido cá- 
tedrá, sus solicitudes documen
tadas en el término de 20 dias 
á contar desde la publicación del 
referido anuncio en la Gaceta de 
Madrid.

Lo que he dispuesto se inserté 
en los Boletines oficiales de las' 
provincias que comprende "esté 
Distrito Universitario para que 
llegue á noticia de los intere
sados. ::

Zaragoza 8 de Noviembre de 
1865.—El Rector interino, Jor
ge Sichar. .

D. José García de Aragón, Abo
gado del ilustre colegio de Se
villa, auditor honorario de Ma
rina y Juez de primera instan
cia de esta Ciudad y su par
tido.

Por el presente cito. Hamo y 
emplazo á José Corella y Moreno 
de 56 años de edad, casado, na
tural y vecino de Calatayud, pro
vincia da Zaragoza, para que ¡en 
término de 50 dias, á contar des
de la inserción de este edicto en 
el Boletín Oficial, se presente en 
el Juzgaao de 4.a instancia de 
Bujalance, donde se le instruye 
causa criminal por quebranta
miento de condenas; advertido 
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de que si así no lo hace, se se
guirá la causa en su rebeldía pa
rándole el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Bujalance á 29 de 
Octubre de 1865.—José García 
de Aragón.—De orden de S. S.a 
Francisco P. Arbe.

D. José Cantera, Juez de primera 
instancia del Distrito de la Univer
sidad de Zaragoza.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo á José Mampel y Gui- 
mera (a) Borrego, para que en el 
término de ocho dias comparezca 
en este Juzgado sito en la calle de 
D. Jaime i núm. 50, á fin de 
hacerle una notificación acordada 
en las diligencias de egecucion 
de sentencia contra el mismo so
bre tentativa de incendio; pues 
de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

, Dado en Zaragoza á 4 de No
viembre de 1865.—José Cantera. 
—Por su mandado, Mariano Mo- 
liner.

D. Timoteo Diez, Juez de prime
ra instancia de la villa y parti
do de Sos.

Por el presente se llama, cita 
y, emplaza á Manuela Ballejo ve
cina, que fué de Cssliliscar de es
te partido y que ahora se ignora 
su paradero, para que inmediata
mente se presente en este juzgado 
á fin de evacuar con la misma 
cierta diligencia de la adminis
tración de justicia.

Sos 1.“ de Noviembre de 1865. 
—Timoteo Diez.—Por su man
dado, Domingo Urrutia.

Sección Cuarta.

Cuerpo de Ingenieros de Montes. 
Distrito Forestal de Zaragoza.

, En virtud de aulorisacion conce
dida por el señor Gobernador civil de 
esta provincia, se sacaá pública su
basta bajo el tipo de 500 escudos el 
el aprovechamiento de los pastos de 
la dehesa Caballera del pueblo de 
Escalron calculado para 2430 ca
bezas de ganado lanar.

La subasta tendrá .ugar á las 12 
de la mañana deldia 30 del presente 
mes en la casa consistorial del 
pueblo, bajo la presidencia del Sr. Al
calde é intervención del empleado 
del ramo que oportunamente se de
signará.

En la Secretaría de la municipali

dad obrará con la debida anticipación 
el espediente y pliego de condicio
nes que corresponden á este apro
vechamiento, para que puedan ser 
examinados por los que deseen to
mar paite en aquel acto.

Zaragoza 17 de Noviembre de 
1865.=E1 Ingeniero Gefe del Dis
trito, José Jordana.

TESORERIA

de Hacienda pública de la procwicia 
de Zaragoza.

En 31 de Diciembre y 1.' de Ene
ro próximo vence el 2? semestre de 
este año dé intereses de la Deuda pú
blica; en su consecuenoia, y con 
arreglo á lo prevenido por la Direc
ción general del ramo en orden fe
cha 13 del actual, se advierte á los 
tenedores de títulos, que los cupones 
han de entregarse en esta Tesorería 
con facturas duplicadas y arregladas 
á los modelos circulados en 15 de 
Junio de 1859, debiendo presentar 
á la vez los títulos ó acciones respec
tivas.

La presentación de facturas tendrá 
efecto desde él dia 1.* al 31 de Di
ciembre próximo, en la inteligencia 
de que, terminado este plazo, no se

DISTRITO MILITAR DE ARAGON. 

Admiiiistracion de utensilios de Zaragoza.
• i ■ s

NOTA de los artículos comprados por el Administrador que suscribe en loe 
dias que á continuación se espresan, para atender al suministro d 
dicho ramo.

Zaragoza 14 de Noviembre de !86D.-=-V.e B.’ El Comisario Inspector, 
Juan Ramírez.—El Oficial primero Administrador, Nicolás Lamban.

Días.

Pueblos 
donde se han 

hecho las 
compras.

Nombre 
de los vendedores.

Cantidades, 
adquiridas.

Precio 
de cada uno.

Esc. mils.

Precio de arb. 
aragonesa bajo 
cuya razón ge 

vende.

12 Zaragoza.

Aceite.

Mariano Morellon.
Litros.
450 0 472 esc. á 64 rs. abr.

13 id.

Carbon.

An^el Mur. 7000 kilógs. 0 054 id. 6,70 id.

admitirá cupón alguno en esta de
pendencia de mi cargo y sus tene
dores tendrán que acudir precisa
mente á las oficinas centrales de la 
Deuda para realizar su importe.

Zaragoza 15 de Noviembre de 
186o.=El Tesorero, Rafael Fiol.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 

de Hacienda pública de la provincia 

de Zaragoza.

Contribución de consumos.

Vencido en 1.® del mes actual, 
el 2.® trimestre Me la contribución 
espresada, recuerdo á los Sres. Al
caldes de los pueblos de esta pro
vincia, el deber que tienen de ingre
sar en Tesorería <4 importe de aquel 
prometiéndome de sn reconocido celo 
por el servicio público, que así lo 
verifiquen hasta el dia 25 del ac
tual, evitándome el disgusto de te
ner que apremiarles egeculivamentc.

Zaragoza 15 de Noviembre de 
1865.—El Administrador, Ventura 
de la Peña.

Mes de Noviembre de 1865.

Sección Quinta.

El partido de herrero y her
rador de Celina, se halla vacante 
por renuncia del que la obtenía 
su dotación por hechar hierro y 
aguzar las rejas, es la de 50 ca- 
hices de trigo puro que se paga
rá en San Miguel de cada un 
año, las herraduras de caballe
rías mayores á 16 cuartos una, 
y las de menor á 12, pagadas 
en el acto ó como se conyengán 
el herrador con los dueños, y de
mas obligaciones que se hallarán 
de manifiesto en el pliego de con
diciones en la Secretaría y se le 
harán saber al agraciado. Los as
pirantes dirigirán sus solicitudes 
al Sr. Presidente del Ayuntamien
to hasta el dia 30 del actual que 
se proveerá.

Sociedad especial minera, imion g 
constancia, la liguidación.

La comisión liquidadora de la es- 
presada compañía, ha acordado con 
esta fecha, la imposición de un di
videndo pasivo de 100 reales por 
acción que los señores socios se ser
virán pagarlo, en los mismos pun
tos que el anterior, de 7 de Agosto, 
y en en el término acordado en la 
Junta general del 6 del mismo.

Lo que se les participa para su 
inteligencia.

Zaragoza 10 de Noviembre de 
1865.—Matias La Casa.

Agencia de negocios de D. Manuel

Galindo, calle de D. Jaime 1

núm. 46 Zaragoza.

Llegada la época en que los Ayun
tamientos y depositarios de fondos 
municipales, deben presentar las 
cuentas delaño económico finado en 
30 de Junio último y su periodo de 
ampliación al mismo, se encargará 
esta Agencia de confecionar todas 
lasque se le confien por un precio 
módico y convencional; para lo cual 
¡cuenta con un personal práctico y 
versado en la materia, que nada de
jará que'desear á los que tales tra
bajos la confien; pudiendo estar se
guros de responder siempre de su 
buena confección, la cual se promete 
dar por terminada á los 8 días de 
recibir los datos y antecedentes.

ZARAGOZA.

Imprenta de Antonio Galliia.


